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"Año del Elaenlenat¡o. de la consoijlac¡ón de nueslra indeoendencia, y
de la cac¡nefioración de /as ñercri'as batailas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 030.2024-MPLP/GIYAT

Tingo lVaria, 19 de febrero de 2024

VISTO;

El Expediente Administrativo 202337776, de fecha 28 de noviembre de 2023, organizado por el Sr, EUGENI0

APoNTE TUCTO identificado con DNI N'22997256; quien solic¡ta SUBDIVISIoN DE LoTE EN ZONA DE

EXPANSION URBANA, por lo cual, este procedimiento se enmarca en el frcM tOg SUAO¡vtSlÓN DE LOTE

EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y CENTRoS POBLAOoS, del TUPA vigente de esta Municipalidad,

referido al predio ubicado en el Sector 1 Mz 43 Lote 13 Centro Poblado de Supte San Jorge, zona de expansión

uóana de la Ciudad de Tingo Maria, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Región Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artfculo ll del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley orgánica de Municipalidades, establece que "los

Gobiemos Locales gozan de autonor¡ia pofnca:¡ administrat¡vos en los asuEtos de su cornpotencta, cuya

autonomia radica en Ia facu¡tad de ejerceraoto$de gobiemo, administrativos y de€dminislEción, con $Jjeción

al ordenamiento jurídico"; la misma quees reconocida por el aÉiculo 194" de la Constitución Politica del Peru;

asi mismo, el inciso 6) del articulo 1'95" de1 mlsmo documento normativo, indica que las Municipalidades
planifcan el desanollo urbaao y rural de sus circunscripciones, incluye la zonifcación, uéanismo y el

acondicionamiento terdtorial, entre otros confome a Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto

Supremo N' 029-2019-V|VIENM, tiene como obieto establecer la r.egulaeión.¡u*dioa de los prccedim¡entos

administrativos para la independizaeión de predios rusticos, ssbdiuislán de lotes. obtención de ias lioencias

de habilitación urbana yde editrcación;fiscalización en la ejecuoión delos.respfftivos proyectosi (...); la misma
que, en los Articulos 29 y 30, establece los requisitos, proced¡mieBtos y plazos pam la t¡amitacióE de la

independización o parcelación de predios rusücos; en concodancia.a.lo indieado en los Articslos d6l 5 al 9, de
la Norma GH.010, del Reglarnento Naeionalde Edifcaciones;

Que, mediante lNF0Rl\,lE N' 027-2024-SGFP-MPLPIIM el Personalde Apoyo de€sta Subgerencia, realizo la

inspección técn¡ca o informa que los señores Aponte Tu6{o Eugeniq De la CIuz Acogta Rosel y Acero
Valdez Kely son propietanos del pr,ed¡o ubicado Sector '1 Mz 43 Lote 13 Centro Poblado de Supte San Jorge
expansión urbana de la ciudad de Tingo Maria Rupa Rupa, el organismo de Formalización de propiedad

informal COFOPR| en razón del articulo 3 de la ley 28923 y el tÍtulo I de la ley 28687 han formalizado la

titulación del predio, propiedad inscrita en la partida P40006166 en Ia of¡cina registral de la ciudad de Tingo

María. Asimismo, conforme a la partida registral de inscripción y documentación presentada, las caracterist¡cas
perimétricas de¡ predio matriz son los siguientes:

Inmueble makiz: L0TE 13, MANZANA 43 PARTID.{ N" P40006166)

Por el frente con el pasaje 38 con 44.64 ml
Por la Derecha entrando con el lote 12 con

Por la lzquierda entrando con el lote 7 con

.................. 20.97 mr

,.,..',.,.,,,.,.,. 21.00 ml

Por el Fondo con lotes I y I con 34.21 ml y con lote l0 con 9.gg m¡ haciendo

un totalde .......,.....,..¡14.20 ml

Area delTeneno: 947.05 rrf Perímotro: 130.81 ml

':. -+

*i: " ;.'.' .-\. ..?1i .',.....! 1.*i-



II#EI
"Año del E!.entenai¡o. de Ia consaiiCación de nueslra ¡ndependenc¡a, y
de la con¡tienorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Pag. 2 / RE§OLUCtÓN GERENCTAL N. 030.202+MPLP/GIYAT

VERTICE LAOO LADO ESTE (x)

AiA-c 44.64 393004,86

C 21.00 8972980.52

E

ñtr 34.¿ l 39305'1.17 8972965,10

F F-A 393019.48 8972934.36

AREA 947,05 m2

PERIMETRO:

ESTE (X)

8972949,39

trtr 000

130.81 m

ARTICULO PRIMERO,. APROBAR, la SUBDIVISIÓH Oe LOre UngANo, del predio ubicado en el Sector 1

Mz 43 Lote 13 Centro Poblado de Supte San Jorge, zona de expansión urbana de la Ciudad de Tingo Marla,

Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Región Huánuco, a favor de los propietarios: Sr. EUGENI0

APONTE TUCTO identif¡cado con DNI N'22997256, Sr. DE LA CRUZ ACOSTA ROSEL identif¡cado con DNI

N"40801265 y Sra. ACERo VALDEZ KELY identifcado con DNI N'40618269; conforme a la descripción

sig uiente:

Sub Lote l3-4.

Por el frente colinda por e¡ frente con el pasaje 38 con

Por la Dsrocha entrando colinda con el lote 12 con ...

Por la lzquierda entrando con el sub lote 13-B con ...,,.
Por el Fondo colinda con el lote '10 con ............ ..,.......

Area del Terreno: ,l91.89 m'

....... 9.00 ml

,......20.97 ml
.,.,.,,21.75 mt

..,..,.............9.00 ml
Perímetro: 60.72 ml

c-D 393036.86

393026.45 8972940.05

20.97

Que, mediante lnforme INFORME N' 0079-2024-SFP-GIYAT-MPLP¡[M, de fecha (01102/2023) de la

Subgerente de Formalización de la Prop¡edad, informa que el inmueble LOTE 13, MANZANA 
-43',

independizado en la Partida.N' P40006'166, se ancuentra habilitado como Lote Uóano y se ubicaen el Centro
Poblado Supte San Jorge, porcuanto el Saneamrento Fis¡co Legal lo realizo el CoFoPR|, en mérito de la Ley

28687. Asimismo, de la califcación de los aspectos téen¡cos, el expediente administraüvo está conforme y

cumple con todos los requisitos exigidos en el procedimiento 0109; SUB DlVl§lÓN DE LoTES EN ZoNAS DE

EXPANSION URBANA Y CENTROS POBLADOS del TUPA vigente, por lo que no es exigible documentos
adicionales; y concluye que resulta PRoCEDENTE la solicitud de SUBDIVISIoN DE LoTE URBANO, del

LOTE 13, ¡/ANZANA'43", del Sector 1, del Centro Poblado Supte San Jorge, distdto Rupa Rupa, provincia de

Leoncio Prado, departamento de Huánuco, inscrito en la Parl¡da N" P40006166, a solicitud de¡ propietario

EUGENIO APONTE TUCTO, identificado con DNI N' 22997?56;

Que, la Gerencia de Infraesfuctura y Acondicionamiento Tenitorial, es el óqano de linea eocargado de

planifcar, organizar, dirigir, eiecutar, coordinar y controlar los procesos técnicos y las acüvidades de los

sistemas de zonificación, catastro uóano y rural, habilitación uúana y saneamiento fisico legal de los

asentamientos humanos, y el casm urbano, asi como la fomulaerón de Broyectos de inversión y controlar la

conecta ejecución de las obras públicas y pnvadas; la misma que, por Ordenanza Municipal N'03&2007-
MPLP (28/09/07), se regula la Desconcantración de Competencias, paraque tas Gerenciasde,la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, em¡tan Resoluciones en asuntos adrambtr.ativos conoem¡entes a stl carso y en

los procedimientos admin¡slrativos previstos en ei TUPA, según coErw@¡da estableciéqdose con ello como

primera instancia adminislratira las Gerencias y última instaacia adminisHiva la Alcaldia:

Estando al lnforme N' 1233-2023-GIYAT-SGCDU-MPLP/TM (271fi2e4),Odenanza Municrpal 01&2018-

MPLP que aprueba el TUPA de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Ley de Procedim¡ento

Adminisfativo General N' 27444', O¡dena¡ua Mun¡cipal N' 036-2007-MPLP (28109107) y el articulo 39 de la

Ley 0rgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972;

SE RESUELVE:
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COORDENADAS UTM DEL LOS VERTICES DEL SUB LOTE 1.1

VÉRTICE DISTANCI
A

ESTE (x)

A A-B 9.00 393004.86

B otr 21.75 39301 1.31 8972955 67

E L-L- 9.00 393026.45

20.97 393019.48 8972934.36

Anen: 191.89 m2

PERIMETRO: 60.72 m

8972949.39

8972940.05

Sub Lote 13.8.

Por olfrente colinda por elfrente con el pasaje 38 con ....,..,..,35.64ml
Por la Dorecha onEando colinda con el Sub iote 13-A con .-.,.,.21.75 ml
Por la lzquierda entrando con el lote 7 con
Por el Fondo colinda con los lotes 8 y I con 34.21 ml y el lote 10 mn 0.99 ml haciendo un

total de

Area del Teneno: 755.16 rn'

ESTE (x)

8972S55.67

..,14.20 ml
Perimotro: '113.59 ml

C.D 8972980.52

8972965.10

897440.05

755.15 m2

113.59 m

RESUMEN DEL AREA TOTAL DEL lots '13 iranzana ¡B

N0 Sub Lote AREA (rrf) PERIMETRO (ml)

1 13.4 I 191 .89
!

bu-t I
2i

Area Total 947.05

ri¡ Eo

ARTICULo SEGUNDo.. DISPoNER el reglstro de ¡a SUBDtvlslÓN DE LoTE URBANo del predio ubicado

en el Sector'l Mz 43 Lote 13 Centro Poblado de Supte San Jorge, zona de expansión urbana de la Ciudad de

Tingo Maria, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Región Huánuco, inscrito en la partida

P40006166 .

ARTICULO TERCERO.. NOTIFICAR AI AdMiNiStrAdO, EI Sr, EUGENIO APONTE TUCTO idENtifiCAdO CON DNI

N'22997256, a la Subgerencia de Catastro y Desanollo Uóano y a la Gerencia de Adminiskación Tributaria

para su conocimiento y fines tfibutarios, mnforme a Ley,

ARTÍCULo CUARTO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano y demás áreas

pertinentes el cumplimiento de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, Y ARCHfVESE.

lho
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VERTICE LADO LADO ESTE tX)
B B-C 393011 ,3't

2.00 393036.86

D 35.20 393051.17ñtr

393026.45

PERIMETRO:

h+

ú

¡Ik

LADO ESTE (x)

F F.A

E i E.A i21.75
AREA:

13-B 755.16
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